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POLITICA DE CALIDAD Y MEDIO 

AMBIENTE 

LECOM S.A. es una compañía que trabaja con responsabilidad los productos de cuero vacuno, está 

comprometida con la satisfacción de las necesidades de sus Clientes y sus partes interesadas, el 

desarrollo sostenible y busca contribuir al mismo con una gestión ambiental integral en la ejecución 

de todos sus procesos, incorporando infraestructuras e insumos de última generación. 

LECOM S.A. desarrolla su producción comprometida con una gestión responsable de los recursos 

cumpliendo detalladamente los requisitos legales, ambientales y dotando equipos de seguridad y 

capacitación permanente a sus colaboradores. 

 Asimismo, identifica e informa a las autoridades competentes los impactos generados desde el 

entorno hacia la empresa. 

LECOM S.A. tiene una visión integral del desarrollo de su negocio, disponiendo además de un 

sistema de administración transparente y gestión eficiente  de los recursos económicos y  

financieros.  

Tres ejes: Productivo, Económico y Ambiental, constituyen los pilares de su política, que será 

revisada en forma  periódica  para mejorar continuamente su sistema de gestión integrada. 

Lecom S.A. está comprometida con el medio ambiente y busca mediante su sistema de gestión 

ambiental disminuir sus impactos a tres elementos fundamentales del medio ambiente: 

AIRE 

Buscamos disminuir nuestras emisiones de gases de efecto invernadero al utilizar combustibles de  

origen renovable y mantenimiento preventivo de nuestras unidades. 
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AGUA 

Tenemos como objetivo fundamental disminuir el consumo de Agua y mantener altos estándares de 

tratamiento a los efluentes generados en los procesos de producción. 

GESTION DE RESIDUOS 

Lecom SA, cuenta con un sistema de gestión de residuos en donde se clasifica los residuos en origen 

y se fomenta el reciclaje y disposición segura de los residuos generados en los procesos de 

producción, siempre cumpliendo con la legislación nacional. 
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